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		No hay remedio mas positivo ni mas general que las aguas minero-medicinales; son el vehículo mas cierto del elemento curativo, y unos agentes seguros y propios pura preservar nuestros cuerpos de cualquiera corrupcion contraria.

      
		(FEDERICO HOFFMANN .—Observaciones y precauciones acerca el uso y abuso de los baños y aguas acídulas.)

      
		 

      
		Hay muchas elecciones morbosas, que podrian ser eficazmente combatidas si se acudiese con tiempo al socorro poderoso que nos suministran las aguas minerales, y se pierde todo el fruto que se podria sacar de su uso, por no emplearlas sino cuando los enfermos están ya deterioradas por otros remedios, ó cuando están ya desauciados.

      
		(DR. D. JUAN FOIX —Noticia de las aguas minerales de España)

      
		 

      
		El convencimiento que lentamente adquieren los profesores de los buenos efectos que en determinadas circunstancias producen las aguas minerales artificiales, ha creado ya la necesidad de proponer las equivalentes de las naturales.

      
		(DR. F. ALVAREZ ALCALA.— Manual de las aguas minerales de España.)

    

  
    
      
		 


		NOCIONES PRELIMINARES.

      
		 

      
		Se llaman aguas minerales ó medicinales las que por las sustancias fijas ó volátiles que contienen, no son las mas á propósito para los usos domésticos; pero sí para el tratamiento de algunas enfermedades.

      
		La utilidad de las aguas minerales (ya naturales, ya artificiales) ha sido sancionada por los médicos mas distinguidos de todos los tiempos, y se halla fuera de duda su benéfica influencia en un gran número de afecciones crónicas.

      
		Léjos de considerarse en el dia como una panacéa universal, es sabido que cada manantial de aguas minerales posee virtudes especiales que le hacen mas ó ménos á propósito para la curacion de esa ó la otra enfermedad; y estudiada convenientemente su accion sobre la economía animal, se pueden emplear de modo que eviten los inconvenientes que pudiesen resultar de su mal uso.

      
		Los enfermos que toman aguas minerales es necesario que sepan que por lo general no sanarán de sus dolencias sino pasando estas del estado crónico al agudo, y que dicho cámbio debe indicarse por el aumento ó renovacion de los dolores ó de las erupciones, cuya curacion solicitan. Es muy importante que nadie ignore esta accion, para que el enfermo no se desanime y deje perder los beneficios de una cura empezada al parecer con malos auspicios.

      
		Debemos tambien advertir que la influencia atmosférica puede modificar la eficacia de las aguas minerales; de modo, que cuando amenaza tempestad, cuando la atmósfera se halla muy cargada de electricidad, los enfermos sienten una incomodidad insoportable; se aumentan ó se renuevan sus dolores, y es preciso suspender, durante dicho cámbio atmosférico, el uso de las aguas, por tener una accion mas escitante, reemplazándolas con bebidas refrescantes y con baños de agua natural.

      
		Tampoco son ménos notables sus efectos consecutivos ó tardíos. "Si el líquido mineral, dicen los Sres. Patissier y Boutron-Charlard, (Manuel des caux minérales naturelles) hace sentir su accion en lo general durante su uso, tambien hay ocasiones que esta no se manifiesta hasta despues de algun tiempo."

      
		Sentados estos preliminares, vamos á pasar la esposicion de algunas advertencias interesantes.

      
		 

      
		INSTRUCCIONES

      
		 


		PARA LOS QUE BEBEN AGUAS MINERALES.

      
		 

      
		Al amanecer, si hace buen tiempo, es cuando se acostumbra beber el agua. Se toma en vasos de cinco á seis onzas, ó sea de los llamados vasos de mesa, y su número se aumenta segun lo permite el estómago; dejando pasar entre vaso y vaso un cuarto de hora ó media hora, que se emplea en pasear ó en hacer un ejercicio moderado. Cada vaso debe beberse de una vez á fin de que no se pierda el gas ó se evaporen los principios volátiles que contenga. Tambien puede beberse el agua en la cama, en el baño, en paseo, ó como mejor sienta; y á medida que convenga, cosa que podrá indicar el médico, se mezcla con agua bomba, con cocimientos de malva, llanten, zarzaparrilla, &c.

      
		Se dice que el agua sienta bien, cuando no ocasiona peso en el estómago, no promueve náuseas, no dá retortijones de vientre ni dolor de cabeza, y que al cuarto de hora ó media hora, hay disposicion para beber otro vaso. No se debe empezar por beber mucha agua, pues esto produce pesadez de estómago, dolores generales é irritaciones.

      
		Las mugeres durante la menstruacion deben, generalmente hablando, suspender el uso de las aguas minerales, demasiado escitante por lo comun. El facultativo, sinembargo, podrá resolver lo que mejor convenga al caso á que se apliquen.

      
		El almuerzo se tomará una ó dos horas despues de beber; es decir, cuando el estómago se sienta enteramente desocupado y con necesidad de alimento.

      
		Los que beben aguas minerales orinan mucho; por lo regular tanta cantidad como beben, rara vez ménos, á no ser que sobrevengan sudores, diarreas ó salivacion. No se debe dejar repentinamente el uso de las aguas, sino ir disminuyendo la cantidad de bebida hasta venir por grados á parar en la que se empezó.

      
		 

      
		INSTRUCCIONES

      
		 


		PARA LOS QUE TOMAN BAÑOS MINERALES.

      
		 

      
		Estando el cuerpo fatigado ó sudado no se debe banar, ni tampoco hasta cinco horas, por lo ménos, despues de comer; de modo que ya no se sienta peso en el estómago, pues por olvido de esta precaucion han sobrevenido varios accidentes desagradables. Igualmente deben suspender los baños las mugeres durante la menstruación. El modo mejor de tomar los baños minerales artificiales, es por la mañana, en
un baño comun, en una bañera pintada al óleo en su interior, ó en una tina de madera bien limpia, cuyos receptáculos se llenan en sus dos tercios de agua comun bomba, fria ó caliente, segun convenga al enfermo; se vacia la botella de agua mineral, inmergida en el baño para que no se pierda ninguno de sus principios1, y se menéa con un palo, para entrar luego en él el enfermo. Al objeto tambien de evitar la evaporacion de los principios volátiles, deben los baños
tener su cubierta, ó bien taparse por encima con una sábana.

Cuando están indicados los baños calientes, se debe ir aumentando poco á poco la temperatura en los primeros, y cuando se llegue al grado conveniente, deben darse los baños de corta duracion.

Es muy provechoso beber las aguas durante el baño, y por regla general no se debe comer en él; pero si el enfermo siente debilidad ó desfallecimiento se le puede dar un poco de caldo. Algunas veces los vapores del agua mineral producen desmayos, que cesan solo con respirar el enfermo el aire fresco, ó tomando
un poco de vino generoso.

Antes de los baños frios es muy provechoso hacer algun ejercicio, pero sin agitarse demasiado. Dichos baños frios deben ser de cinco á diez minutos de duracion, y hablando en general, deben ser tanto mas cortos cuanto mayor sea la susceptibilidad nerviosa del enfermo y la frialdad del agua. Al salir del baño debe secarse con una sábana no calentada, y hacer algun ejercicio; pero procurando no sudar.

      
		La duracion de los baños calientes debe ser de quince á veinte minutos, saliendo de ellos el enfermo siempre que sienta ansiedad, sofocacion ó desvanecimiento.

      
		Los baños templados ó bombos pueden ser de una á dos horas y aun mas, segun las circunstancias y fuerzas del enfermo, siendo muy provechoso acostarse en una cama caliente al salir de ellos, evitando las impresiones del aire y del frio en el resto del dia.

      
		Los que se bañan deben ir siempre bien arropados, al objeto de traspirar, cosa muy útil durante el uso de las aguas minerales. Lo que aquí decimos no es mas que la regla general: en cuanto á las particularidades que reclaman algunas aguas, las advertimos al hablar de cada una de ellas.

      
		 

      
		
        Circunstancias que pueden sobrevenir durante el uso de las aguas minerales, y modo de remediarlas.

      
		 

      
		La pequeña calentura que á veces se presenta en las personas que toman aguas minerales, no debe inquietar en lo más mínimo ni al médico, ni al enfermo, por ser este un medio de curacion que emplea la naturaleza, y entónces no debe el paciente agitarse; comerá poco y suspenderá la bebida del agua mineral por algunos dias. Lo mismo debe hacer cuando las aguas no le sienten bien, cuando note incomodidad, calor en la piel, falta de apetito y de fuerzas.

      
		Es muy comun, dicen los Sres. Patissier y Boutron Charlard, ver sujetos que abusando de las bebidas minerales en el estómago á lo que suelen seguirse dolores de vientre y en general: la boca se pone mala la lengua encendida, la piel reseca, y el pulso disminuye y se pone frecuente. Al primer síntoma de estos que aparezca, deben los enfermos guardar dieta y tomar limonadas, naranjadas ó emulsiones frescas, tales como la de almendras, la de chufas, la de semillas de melon, &c.

      
		Debemos sinembargo advertir que el abatimiento ó dejadez que esperimentan algunos enfermos durante el régimen mineral, no es siempre el resultado de una debilidad real y verdadera, sino que mas bien depende de la escitacion de los órganos; escitacion necesaria para la curacion. Tampoco, por lo general, es signo peligroso el aumento de los dolores, pues casi todas las aguas determinan este efecto, y desaparece fácilmente con la quietud y las bebidas diluentes; siendo tambien con frecuencia esta exacerbacion un signo precursor de una crisis favorable por la piel, la orina, ó la cámara. Pero entre los accidentes mas frecuentes debemos notar:

      
		1º. Una sensacion de frio en el hueco del estómago, la cual se remedia con la aplicacion de paños calientes en dicho punto, y tomando una taza de café, un poco de vino caliente, ó de cualquiera otra bebida escitante.

      
		2º. Una pesadez incómoda en el estómago, con desfallecimiento y tumefaccion, la cual se alivia con algunas cucharadas de agua de azahar, de agua destilada de menta, sola ó con algunas gotas de éter.

      
		3º. Estreñimientos de vientre, los cuales cesan por ellos mismos despues de algunos dias de una vida activa, ó tomando pequeñas dosis de sales néutras, tales como la sal de higuera, la de Glaubero, &c., mezcladas con las bebidas convenientes.

      
		4º. Vómitos ó diarreas, un estado inflamatorio por los síntomas que les acompañan; como la rubicundez de la lengua, el calor y resequedad de la piel, &c., se emplearán la dieta y los dulcificantes; pero si dichos vómitos ó diarreas fuesen puramente nerviosos, cesarán fácilmente con los calmantes.

      
		Hay algunas aguas minerales que tomadas en baños por muchos dias, suelen producir el desarrollo de granos ó sarpullido, lo cual casi siempre suele indicar alivio ó curacion.

      
		Las aguas acídulas y ferruginosas producen á veces ligeros dolores de cabeza y sopor; pero esto es de corta duracion, y desaparece con solo algunos dias de paseo ó de ejercicio por la mañana.

      
		Cuando se presentan enfermedades agudas intermitentes, debe suspenderse el uso de las aguas minerales.

      
		 

      
		Precauciones que deben tomar los enfermos despues del uso de las aguas minerales.

      
		 

      
		Los que creen que el tratamiento de las aguas debe concluir purgándose, se equivocan completamente; pues si hay apetito y la digestion se efectúa con regularidad, y si no han cometido desarreglos en el método de vida, conviene no tomar purga ninguna. En los primeros dias despues de haber tomado las aguas no se dedicará el enfermo á trabajos pesados, ni á ejercicios violentos, paseando un poco á las horas del dia en que se deje sentir ménos el calor. Debo guardar la dieta durante un mes despues de los baños; es decir, debe seguir el mismo régimen de vida que en ellos, porque la esperiencia demuestra que la accion de las aguas se entiende mucho mas allá de su uso, y que la curacion que ha tenido principio con los baños, la terminan y aseguran el buen régimen y la tranquilidad subsecuentes del enfermo. Es inútil advertir que cuando se ha esperimentado un alivio marcado con el uso de las aguas, es muy conveniente volver á tomarlas algunos meses despues, ó al año siguiente.

      
		 

      
		Virtudes particulares de las aguas, segun su clasificacion.

      
		 

      
		Sin embargo de esponer mas adelante, al hablar de los manantiales, las virtudes particulares de las aguas de cada uno de ellos, vamos á decir aquí algo sobre sus propiedades médicas generales y modo de usarlas, siguiendo para ello el órden de clasificacion, segun sus principios mineralizadores, de salinas, acidulas ó gaseosas, ferruginosas y sulfurosas.

      
		 


		AGUAS SALINAS.

      
		 

      
		Modo general de tomar estas aguas.

      
		 

      
		Se toman en bebida, á la temperatura ordinaria, en mayor ó menor cantidad, segun convenga al enfermo. Si se quiere que obren como purgantes deben beberse en ayunas, de dos á cuatro vasos regulares, en el espacio de una hora, cuya cantidad deberá variarse conforme á la edad y al temperamento del paciente. Las aguas salinas tienen la ventaja de no irritar el estómago; no dán retortijones, y léjos de debilitar, fortifican el vientre, reaniman las funciones desfallecidas y abren el apetito. Algunos las beben calientes, y ayudan su accion purgante por la adicion de una sal néutra: tal como un polvo de sal de higuera. El modo de calentarlas consiste en inmergir la botella que las contiene, en baño de maria. Cuando las aguas salinas se emplean como laxantes no deben beberse por muchos dias seguidos, pues si se continuasen por largo tiempo, estenuarian á los enfermos y les producirian diarreas pertinaces.

      
		Los baños de aguas minerales salinas son muy eficaces acompañados del uso de las mismas aguas en bebida; pero á veces la escitacion simultánea de dos superficies tan estensas, como son las de la piel y membrana mucosa gastro-intestinal, ocasiona fatigas y agitacion en los enfermos, determinando irritaciones interiores y tambien flecmásias. En este último caso debe suspenderse la bebida ó los baños. Por regla general no se administrarán estos hasta que el cuerpo esté acostumbrado á la bebida mineral; y con ello se evitarán los accidentes que acabamos de mencionar.

      
		 

      
		AGUAS ACIDULAS.

      
		 

      
		Modo general de usar estas aguas.
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